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I. Disposiciones generales

"~> ,

, , m M

Recuento decolanias aerobias'm:tsó-
1"IO~g lXIO~/gfila. l;.1 °C.± 1 OC) ........... " .. S 3

feEntero ctenaceae» totales- ........ S 3 IxlO Ig IxlO 18
&lmone1la»-«Shigella» .... , .... , .. S, O US/25 O
«Staphylococcus aureu$» _enterotoxi.

S" 1xlO'/g 2xlO'/ggénico (1) ..........•............: <2"

n-Número de unidades que completan la muestra.
c- Número de muestras que 'p~en rebasar' eJ límite «In» sin ser

superior al límite «M».
m - Límite ,microbiológico que únicamente «e» de las «o» mue~tras

pueden sobrepasar. . ' ....".' .
M- Nivel limite de acePtabilidad.' '. -

B) ExcePcionalmente. en 105 supuestos que no fuera posible tomar
el nümero de ,muestras indicado en el apartado a) por falta de cantidad
suficiente de un mismo lote, se tomará una unidad para cada ejemplar
de la muestra. Para las muestras tomadas según este apartado las
tolerancias serán las indicadas a continuación:

Recuento de ,,!,Ionias aerobia. mesófilas qloc± 1°C): Máx. lxlo'/g.
.Enterobactenaceae» totales: Máx. 1x 1Ú jg. .
«Salmoncll...«Shigella»' AUS/2S g.
«Staphylococcus aureus» enterotoxigénico (1): Máx. 2xlO'jg.
Toxina de «C1ostridium botulinurJl»: Ausencia.
En el acta de toma de muestras deberán reflejarse las condiciones de

conservaci<?1'! de la muestra 't la fecha de consumo preferente.
,: El análiSIS, de los tres ejemplares deberá estar iniciado antes de
.tinaüzar su, fecha de consumo preferente.. ."

1.7 Productos ell conserva:

Los productos conservados no deberán sobrepasar las siguientes
limitaciones microbiológicas:

1: Ausenfia de microorganismos que crezcan y se multipliquen,
preVlas las pruebas de preincubación, durante treinta días a 31°C ± 1 oC
y diez días a 44 ·e.

2. Flora esporulada: Máximo 10 esporos de «Baci1laceae», tennoes
tables, no pat~enos, no toxígénicos e incapaces de alterar la conserva.
. 3. AusenCia de toxina botulinica en todo el contenido del envase.'

. En el acta de toma de muestras deberán reflejarse las condiciones de
conservaci~l! de la muestra r la fecha de consumo preferente.

El análISIS de los tres ejemplares deberá estar iniciado antes de
finalizar su fecha ~e consumo pref~rente.

Art. 2.0 Los límites máximos de contenido en metales pesados en
la: parte comestible, expresados en masa húmeda, para los productos de

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1.1 Productos frescos, salpn:sadQs, n:f\oigetado$ y _",lados:

Recuento de colonias aerobias mesófilas qroc+ 1°C): Máx. Ixlo'/g.
«Enterobacteriaceae» totales: Máx. IxlO Is.' - .
«Salmonella»-«Shigella»: AUS/2S g.

1.2 Productos seco-sa:lados, salazones y desecados:

Recuento de <:olonias aerobias mesófilas (JI OC± 1°C): Máx. Ix¡o'/g.
4tEnterobacteriaceae» totales: Máx. 1xlQlJI- 

. «Salmonella»-<cShigella»' AUSI25 g. .
. '.' '. - ~-

1.3 Productos cocidos:

. Recuento de ,,!,Ionias ,aerobias mesófila& q1 oC;:!: 1 oC): Máx. Ix1o'/g.
«Enterobactenaceae» totales: MáX. :lxlO /a
«Salmonella»-«Shigella»: AUSI2S g.
«Staphylococcus aureus» enterotoxigénico (1): Máx. Ix102jg.

. lA Semiconservas en vinagre:

Recuento de ,,!,Ionias aerobias mesófilas q¡OC± 1°C): Máx. ¡Xlo'/g.
• EnterQbactenaceae» totales: Máx. 1x lO/s. .
«Salmonella»-«Shigella», AUS/2S g. .

L5 Anchoas en aceite:

Este tipo de productos se someterá a preincubación durante diez días
a 17°C.. .

Recuento de colonias aerobias mesó~ (31°C± ¡ "C): Máx. ¡x¡O'/g.
Recuento de anaerobios: Máx. Ixl O Is.
«Ent~robaeteriaceae»totales: AUSj~ ..

'«Stapbylococcus ,aureus», enterotOx.lgemco (1): AUS/g.
.Toxma de «CIostridiun botulinum»: AUS. '

En el acta de toma de muestras deberán reflejarse las condiciones de
conservación de la muestra y la fecha de consumo preferente.

El análisis de los tres ejemplares· deberá estar iniciado antes de
finalizar su fecha de consumo preferente. .

1.6 Productos ahumados:

20734' - ORDENde'2 de ago~to.de199J por la que se aprueban las: . 1. Para envases m~tálicos, este tipo de productos se someterá a
normas microbiológicas, los limites de conteniiJo- en meta·. .preincubaCídn durante diez días' a 17 oC, .
/espesados y los métodos analtticos-par4' la determinación 2. Para t;nvases empaquetados al vacio, este tipo de productos se
de meta/es pesados paraw..prrx/1Jl:IM <k.Ú1. pesea.y.dB·Ú1... someterá a pn:incubación durante tres dias a 17 oC. . .
,acuicuJtura. _- . 3. La toma de muestras en los productos ah umados se hará por

triplicado,sq,ÚD, la legislación, vigente y de acuerdo con los: mttodos
El RealDecn:to 1521/1984,de lde agosto (.Boletín Oficial del siguientes: .

Esrad... del' 22), por el que se aprueba la roolamentación' ttcnico-
sanitaria de. 10& establecinuentos' y productos. de la pesca: y acuicultura:' "A) Como rionna general se tomarán' cinco unidades ,del mismo lote
ron- destino'al consumo humano, en su aníado 24 dispone que las'· para cada uno de los tres ejemplares de la muestra. Cada unidad estará
nonn~microbiolóaicas;especificaciones bioq-uimicasy tolerancias enel, constituida por un envase origInal e íntegro. Para las muestras tomadas
contenido de m.etafes pesados para todos los productos de la pesca. se se¡ún este ,apartado las, ~olerancias.serán las indicadas a continuación:
:determinarán por la .Subsecretaria -de"Sanidad ,y- Consumo, -previO
informe preceptivo de JaComisión 'Interministerialpara la' Ordenación;

-Alimentaria. y una ver, 'que hayan sidooidos -105- sectores afectados.:
-. '-Consecuentemente-'con-lahabilitacióD cilBda en'el púraro.anterior,
se establecen las nomas microbiológicas de 1,,",dililn:ntes productos de
la:.pesca y ac:uicultura por p11po5, presentacion.C:S;. frescos o.congelados,
y.-;oen razón -de su'tratanuente, en coruerva;ahumados~ salazones y
-SiuPlares. así como los Jimites del contenido en metales pesados y los
COITCSpoodientes métodosanalíticos~pai"a' Ja-deteñniDación'deéstos.

<Todo ello sin que, lo dispuesto en esta diSpositión sea -Obstáculo al
-pnJJeipio de la libre cin:ulación de mercancías, establecido en .los
articulas 30 y36 del Tratado Constitutivo de la Comunidad' Económica
Europea.
~ presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en las artículos

14'1<1.16.' de la Constitución Espailola y 40.2 de la Ley 14/1986, de 25
detbril, General deSanidad. .. . ',o. .

:,En su virtud, oídos los sectores afectados y previo informe precep
tivo-de la Comisión lntenninisterial para la Ordenación Alimentaria, be
dis~esto: ....,.., ~ . .

'ttículo l.o Las n~rmas 'm'icrobioló~~ para Jos ~roduetos d~ I~
peSca Y acuicultura citadas a continuación quedan establecidas en la
fonna siguiente:

(1) Biotipos toaluJaY, DNsa Y fosfata!lil-. positiv~s.. (1) Biotipos coalulasa. DNsa Yfosfatasa positivO$.
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la pesca y acuicultura citados a continuación, quedan establecidos en la
forma siguiente:

21 Pescados y cefalópodos frescos. congelhdos. en conserva y en
semiconserva:

cadmio: 1 ppm.
Cobre: 20 ppm.
Mercurio: 1 ppm.
Plomo:

Pescados y cefalópodos frescos y congelados: 2 ppm.
Pescados y cefalópodos en conServa y semiconserva: 3 ppm.

Estaño: Para conservas y semiconservas, 250 'pprn.

2.2 Moluscos bivalvos y gasterópodos en todas sus presentaciones:

Cadmio: 1 ppm.
Cobre: 20 ppm (para la ostra y coquina, 60 ppm).
Mercurio: 1 ppm.
Plomo: 5 ppm.
Estaño: Para conservas, 250 ppm.

2.3 Crustáceos en todas sus presentaciones:

Cadmio: 1 ppm.
Cobre: 20 ppm.
Mercurio: 1 ppm.
Plomo: I ppm.
Estafto: Para conservas, 250 ppm.

Art. 3.° Los límites máximos de biotoxinas para los moluscos
bivalvos en todas sus presentaciones quedan establecidos en la fonna
siguiente:

Biotoxina hidrosoluble: 80 microgramos por 100 gramos de produc
tos (por bioensayo en ratón).

Biotoxina liposoluble: Ausencia por lOO gramos de producto.

Art. 4.0 Los métodos de análisis de metales pesados para 'Ios
próductos de la pesca y acuicultura serán los que figuran en el anexo 1.

Art. 5.0 lmponación.-No obstante, las exigencias de esta disposi
ción no se aplicarán a los productos de importación legal y lealmente
fabricadas! comercializados en los restantes Estados miembros de la
Comunida Económica Europea. Los citados productos, y siempre9uc
no supongan riesgos para la salud humana, y no afecten a la aplicaCIón
del artículo 36 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, podrán ser comercializados en España con la correspondiente
denominación de venta, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo S.o
de la Directiva 79/1I2/CEE del Consejo, de 18 de <Iiciembre de 1978,
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros
en materia de etiquetado, presentación y publicidad de .los productos
alimenticios. , "

Por otra parte, lo dispuesto en.la presente disposiciÓn se entiende sin
perjuicio de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales
sobre la materia y que. resulten de' aplicación en Espada.

DlSPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Orden quedan derogados:

El artículo 11 de la Orden de 31 de mayo de 1985 por la que se
aprueba la. norma de calidad de los moluscos bivalvos depurados
(<<Boletfn Oficial del Estado» de 8de junio).

. Los anículos 11 y 12'de la Orden de 15 de octubre de 1985 por la
que se aprueba la norma. de calidad para los mejillones cocidos y
congelados (<<Boletin Oficial del Estado» del 22). ..

Los aniculos 11 y 12 de la Orden de 15 de octubre de 1985 por la
que se aprueba la norma de calidad para mejillón, almeja y berberecho
en conserva (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). ' .

Cuantas disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

Madrid. 2 de agosto de 1991.

GARCIA VALVERDE

ANEXO 1

Métodos de antUsis de metales pesados

l. Plomo

1.1 Principio.-Determinación de plomo por espeetrofotometría de
absorción atómica previa mineralil:ación de la muestra.

1.2 Material y aparatos.

1.2.1 Balanza analítica.
1.2.2 Espectrofotómetro de absorción atómica con corrector de

fondo.
1.2.3 Lámpara de plomo de cátodo hueco o descarga. sin electrodos.

1.2.4 Horno eléctrico (mufla) con dispositivo de control de tempe.-
ratura.

1.2.5 Baño de arena o placa calefactora.
1.2.6 Cápsulas o crisoles de platino, cuarzo o porcela~.

1.3 Reactivos.

1.3.1 Acido nítrico al 70 por 100 (d -1,41) p.a..
1.3.2 Acidonítrico al ¡'por 100 en agua destilada (v/v).
1.3.3 Acido clorhídrico al 37 por lOO (d - 1,19) p.a.

,1.3.4 Disolución de 'ácido nítrico al 3 por 100 (v/v) y ácido
clorhídrico al 6 por 100 (v/v). '.

t .3.5 Disolución patrón de 1.000 mg de Pb/l. Disolver 1.598 mg de
(N03hPb p.a. enrasando a 1 litro con ácido nítrico al 1 por 100.

1.4 Procedimiento.

1.4.1 Preparación de la muestra. Se pesan en una cápsula 10 g de
muestra homogeneizada procedente de la parte comestible. Se lleva
sobre ~ placa calefactora, teniendo cuidado que la combustión no sea
demaSIado rápida, de manera que no haya pérdidas -de materia sólida
por proyección. Seguidamente, introducir la cápsula en la mufla fría,
subir la temperatura lentamente hasta 400 oC' y mantenerla hasta
mineralización total. Dejar enfriar. Si las cenizas' no quedaron blancas,
afiadlr 2 mi de ácido nítrico al 70 por 100, evaponindolo lentamente en
la placa calefactora. Pasar a continuación a la mufla fría repitiendo el
proceso. DiSOlver las -cenizas con la disolución L3.4, llevar a un matraz
de 10 mi y lavar la cá.psula sucesivas veces con la disolución 1.3.4;
añadiéndose al matraz y enrasando con dicha disolución..

1.4.2' Construcción de la recta de calibración. Diluir alícuotas
apropiadas de la disolución patrón (1.3.5) con la disolución L3.4 para
obtener una recta de calibración de 1, S Y 10 m2ll de plomo. .

1.4.3 Determinación. Operar según las específicaciones del aparato.
usando llama de aire--acetileno. Las longitudes de onda para leer el
plomo son 217 ó 283,3 nm.

1.5 Cálculos.-Calcular el conieJÍido en plomo, expresado en ms/ki.
mediante comparación con la correspondiente recta de calibración. y.
teniendo en cuenta el factor de dilución. El límite de cuantificación del
método es de 0,2 ppm. ,'.. .' . , ' ,....

1.6 Referencias.-AOAC. Métodos oficiales de Análisis (plomo en
pescados). 1984. -

2. Cobre

, 2.1 Principio.-Determinación de cobre por espectrofotometría de
absorción atómica previa. mineralización de la muestra. .'

2.2 Material y aparatos.· ..
2.2.1 Lámpara de cobre de cátodo hueco o descarga sin electrodos.
2.2.2 Los utilizados para el plomo (1.2.1, 1.2,2, 1.2.4,1.2.5..y 1.2.6).

2.3 Reactivos.

2.3.1 Los utilizados para el plomo (1.3.1, 1.3.2, 1.3.3 Y 1.3.4).
2.3.2 Acido nítrico al SO por lOO (v/v). .
2.3.3 Disolución patrón de [000 mg de Cu/!. Disolver 1.000 mg de

Cu }.luro p.Len el mínimo volumen necesario de N03H al 50 por .100
Y diluir a I litro con ácido nítrico al I por lOO (v/v),

24 Procedimiento.

2.4.1. Preparación de la mUe5tra(como en el punto 1.4.t).
24.2 Construcción de la- recta de calibración. DiluiraUcuotas

apropiadas de la disolución patrón (!I.3.3) con la disolución 1.3.4, para
obtener ·una recta de calibración que epntenga de I,a S rng¡'lde cobre.

2.4.3 Determinación. Operar según las especificacionesdel aparato,
usando llama de .aire--acetileno. La longitud de onda es 324~8 nm.

2.5 Cálculos.-Calcular el contenido en cobre, expesado en mslkg,
mediante comparación con la correspondiente recta de calibración, y
teniendo en cuenta el factor de dilución. El límite de cuantificación del
método es de 0,1 ppm.

3. Cadmio

3.1 Principio.-Determinación de cadmio por espectrofotometría de
absorción atómica previa mineralización de la muestra.

3.2 Material y aparatos.

3.2.1 Lámpara de cadmio de cátodo hueco o descarga sin electro-.
dos.

3.2.2 Los utilizados para el plomo (1.2.1, 1.2.2, 1.2.4, 1.2.5 Y 1.2.6).

3.3 Reactivos.

3.3.1 Los utilizados para el plomo (1.3.1, 1.3.3 Y 1.3.4).
3.3.2 Acido clorhídrico al SO por 100 (v/v).
3.3.3 Acido clorhídrico al 1 por 100 (v/v).
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3.3.4 Disolución patrón de 1.000 mg de Cd/l. Disolver 1.000 mg de
cadmio puro p.a. en el mínimo volumen necesario de ácido clorhídrico
al 50 por 100 y diluir· a 1 litro con ácido clorhídrico al 1 por 100.

3.4 Procedimiento.

3.4.1 Preparación de la muestra (como en el punto 1.4.1).
3.4.2 Construcción de la recta de calibración. Diluir alícuotas

apropiadas de la disolución patrón (3.3.4) ron la disolución 1.3.4 para
obtener una recta de calibración de 0,2 a I mI de edil. .'

3.4.3 Determinación. Operar según las es~ificaciones del aparato,
usando liarna de aire-acetileno. La longitud de onda 228,8 nm.

3.5 Cálculos.-eaJcular el contenido en cadmio, expresado en
mg/kg. mediante comparación con la correspondiente recta de calibra~

dón, y teniendo en cuenta el factor de disolución. El límite de
cuantificación del método es de 0.05 ppm.

4. Mercurio
4.1 Principio.-Determinación de mercurio por absorción ·atómica

con· técnica de vapor frío previa digestión de la muestra. '
4~2; Matetialy aparatos. "

4.2.1 Balanza"analítica.
4.2.2 Espectrofotómetro· dc absorción atómica.
4.2.3 Lámpara de mercurio de cátodo hueco o descarga sin cle~

do~

4,2.4 Cámata de absorción con, ventanasdc cuarzo acóplable al
~trofotómctro. ." .. "

4.2-.5 Equipo de reducción del ion mercurio a mercurio metálico y
de arrastre hasta, la cámara de absorción, incluyendo sistema de
desecación.

4.2.6 Registrador gráfico de vahaje y velocidad de registro wriable:
4.2.7 '. Material de vidrio· corriente de laboratorio lavado .con ácido

nítrico (1:1) y enjuagado CQnagua. destilada. ' . '
4.2.8 Bloque de digestión con temperatura programable:
4.2.9.Tubos de digestión de vidrio borosilicatacio para el bloque

anterior. "

4.3 Reactivos.

4.3.1 Acido sulflirico 95-97 por lOO (d-1,84) p.a.
4.3.2 AcidosulfüricolN. "
4.3.3 Acido nítrico 70 por lOO (d-I,4I) p.a.
4.3.4 Pentóxido de vanadio p.a.
4.3.5 aoruro estannoso p.a.' al 10 por 100 disuelto en ácido

clorhídrico al 10 por lOO (prepararse en el momento de su utilización).
4.3.6 .Disolución patrón de mercurio concentrada de .1.000 mg,l1.

Disolver 0.1354 g de cloruro mercúrico (OiHg) p.a.' en 75 mt .de agua:
destilada. . ,

.-'\ñadir I.O mi de ácido nítrico y ajustar el volumen a ·1 OQ mi con agua
destilada. . ,

4.3.7 Disolución patrón de mercurio de 0,1 mgjl. Se obtiene de la
anterior por sucesivas diluciones con agua destilada. Debe prepararse, al
igual que las disoluciones intermedias, diariamente.

4.4 Procedimiento.'--" . _
4.4.1 :Preparación de la muestra: Colocar de 2 a S g de muestra en

un· tubo digestor; Añadir aproximadárnente 40 mg de pentóxido de
vanadio y 8 mI de ácido nítrico concentrado (el ácido debe cubrir por
completo la muestra).

4.4.2 Digestión de la muestra: Colocar los tubos de digestión en el
bloque calefactor previamente calentado· a 140 oC" (pueden ·utilizarse
tubos de condensación acoplados, ti los de digestión)~ Maiitener a esta
temperatura durante cinco minutos. Retirar los tubos del bloque y dejar
que se. enfríe ligeramente. Añadir 1S· mi de ácido sulfiírico concentrado.
Colocar otra ·vez los tubos' en el bloque calefactor y tenerlos quince
minutos a, 140 oc. Retirar los tubos del bloque, dejarlos enfriar" y lavar'
las paredes del tubo con 10 mi de ácido sulfúrico IN. Colocar de nuevo
los tubos en' el' bloque ealefacror otros cinco minutos a I40·C.
Retirarlos, dejar enfriar. Transferir las disoluciones a matraces,de 100
mI y enrasar con agua destilada. ' ,

4.4.3 Determinación: Se analiza la muestra por la técnica de vapor
frío de absorción atómica. segun las instrucciones propias de cada
aparato~ utilizando cloruro estannoS(} como agente reductor, siendo la
longitud de onda de medida 253,7 nm.

4.4.4 Construcción de la recta de calibración: ,se obtiene represen·
tando en abcisas loscorttenidos en mercurio de los patrones preparados
con alícuotas de O. 0.5. 1,2 Y 5 mi de solución ·patrónde 0,1 mgjl,de
forma que conten~'1D de Oa 0,5 p.g de mercurio. y en ordenadas la altura
de los correspondIentes máximos de absorción. Dichos patrones, al igual
Que el blanco, se habrán sometido al mj~mo .procedimiento que las
muestras.

4.5 Cálctilos.-Calcular el contenido en mercurio," expresado en
mgjkg, mediante comparación con la correspondiente recta de calibra
ción, y teniendo en cuenta el factor de dilución. El límite de cuantifica
ción de-l método es de 0,05 ppm. >

4.6 Observaciones.-La lectura del contenido de mercurio se podrá
realizar alternativamente utilizando el accesorio de generación de
hidruros.

4.7 Referencias.
4.7.1 Munns y Holland. JAOAC, 60, 833-837, 1977.
4.7.2 Marts y Blaha. JAOAC. 66 (6). 1983.
4.7.3 AOAC. Métodos Oficiales de Análisis. 1984.

5. Es/año

5.1 Principio.-Determinaci6n de estaño por espectrofotometría de
absorción atómica, previa digestión de Ja muestra.

5.2 Material y" aparatos. '
5.2.1 lámpara de estaño de cátodo hueco o lámpara de descarga sin

electrodo.
5.2.2 Los utilizados para el plomo (1.2.1, 1.2.2 Y 1.2.5).

5.3 Reactivos.
S.3.1 Acido clorhídrico al 37 por lOO (d-l,19) p."
5.3.2 Disolución de clorhidrico 7N.
'.3.3 Disolución paU'ón de Sn:· Disolver 1.000 rng de estaño

metálico p.a. en 100 mI de ciorhídrico coñcentrado y diluir en I litro con
agua destilada;

5.4 Procedimiento.
: 5.4.1 Preparación de la muestrai: Pesar de 5 a 10 g de muestra
directamente en un· matraz Erlemeyer. Añadir 25 mI de disolución de
ácido clorhídrico 7N. Llevar a. ebullición' y mantener a fuego lento
durante cincominu-tos. Transferir la ,solución resultante. una vez
enfriada aun matraz de 50 mi, enrasando con agua destilada, cualquier
separación de aceite:: o grasa se excluye cuando se cOfQ.pleta el volumen.
Agitar- bien y 'filtrar~

5~4.2 Construccién. de la recta de calibración:·. Diluir ·alícuotas
apropiadas de la disolúeión patrón 5.3.3 con el ácido clorhídrico
necesario para que su concentración sea similar·a la concentración final
de lamuestra-pata-obtener una curva de<;on~Qtraciones 20,,40 y60
m8/!,

~.4.,3.c OeterminacióIl=.Operar según las·especificaeiones' del aparato
usando lláma de aeetilenG-Óxidonitroso. Háganse cinco-medidas y hacer·,
Ja ~edi~,:>~J~ngitud.~eonda es:de 286,3 nm.

55. Cálculo.'-Calculat 'el contenido en' Sn expresado "en mg/kg
me<tiantc: .comparación con la correspondiente recta de calibrado y
teniendo en cuenta el factor de dilución. El límite de cuantificación del
mé\Odo es de SO pp!!'. .

, .

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de julio de 199[,de la Unh'ersidad
de Sevilla. ¡Jor la que se rnodi}ica la r€'Jación de puestos de
trabajo deJ personal de AdministraCión y Servidos de la
mism~ -

Desde la publicación de ·la primera relación de puestos: de trabajo de
esta Universidad de 24 de noviembre de 1988 y sus posteriores
actualizaciones; la experiencia acumulada. aconseja. abordar la modifica
ción de lá relación de puestos de trabajó.·' .

Esta modificación vie'ne impuesta por 'nece.sidadcs organizati\·asY
racionales que aconsejan reformar algunas· unidades administ':'ltivas
para dar respuesta a las carencias observadas, crear nuevas umdadC's
para atender a los nuevos C~ntrosuniversitarios(Facultad de Humani
dades '1·Ciencias-de la Educación, Facultad de Informática y Estadistica
y-Bibhoteca de E. U.. Graduado SociaL): así co¡:no hacer frente a la
neceSidad de personal para la AdministraCión de los Departamentos de
nuestra Universidad y hacer efectiva la funcionarización del personal
informático.

En consecuencia, una vez cumplidos los trámites señalados por los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto 148/ l9R8.
de 5 de abril, yde conformidad con lo acordado por la Junta de
Gobierno de la Universidad en su sesión de 27de mayo y Consejo Social
de 22 de julio de 1991,

Este Rectorado ha tenido a bien dietar la siguiente Resolución:
Artículo 1.0 Se aprueba la modificación de la relación de puestos de

trabajo correspondiente·al personal funcionario-y laboral de Adminislra
ción y Servicios de la Universidad de Sevilla Que se pub(ica como anexo
de la presente Resolu.ción.


